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2 CONSTITUCION DE COMPAÑIA   

o 

  

  

"SERECUACOM. -= SERVICIO ECUATORIANO: COMPUTARIZADO CIA.LTDA," 

  

- POR 'S/, "450.000,00 - A a 
  

  

  

  

-En la ciudad de Quite, Capital de la República del Ecuador, 
  

| ( a Ageste de mil nov 's echen 

o o 

  

ante mi el Netarie de este Cantén decter Jerge Washíngtan 

Lara, comparecen les señores:-¡¡Ingeniere Petrenie Yépes Fe- 
  

  

mayeres de edad, /ecuatorianes, vecinos de: este lugar y hábi- 
  

Nx 
  

les, a quienes conozca, de que dey fé,y dicen:que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan,cuyo tener ss 
  

 Estezs=".és ENÑOR NOTARIO 3 Sfruvase extender y auto+ cria 
  

| ñ de Respensabilidad Limitada, conforme a las sigquien= 

y 2 RIMERA 3 COMPARECIENTES :- Inted- 

rizar en el R gistro de Escrituras Públicas de la Netaría a 

su carge, una de la cual censte la constitución de una Com- 

  

  

vienen en el otergamiento:de esta escritura pública:/a) El 

-señer Ingeniere Petronia Yépes Ferrand, ecuaterians, casado; 
      
  LN] 

e, El 

(o) el señor José Ferrand Jaramille,. ecuatoriáne, casada; y,
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la señorita Fabio 5 

tres persenas, tienen su domicilíe en la ciudad de Quite, ag- 

túan per sus prepies dereches y, a la vsz que declaran que go 

su veluntad unír sus capitales y es 

  

  

ET A A A s o 

  

COM SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA.LTOA.", les cam 

parecíientes expresan sy voluntad de censtítuir una compañía 

  

lvanta de equipos slactránicas sn ganaral y a la reparación 

  

de respensabilidad limitada, que _se dedicará a la cempra y 

y mantenimiente de los miísmes; podrá per tante, instalar al- 

macenes y talleres, importar y expertar mercaderías, ejercer 

con_las actividades cenexes con este su objete principal tay 

les come la prestación de servicios de información cemputaril= 

  

zada, gestiones de financiación, intervenir en concursos de 

ofertas y precies y licitaciones que se convegquen para la 
A A IN E A 

    

previsión de equipos slectrónicos e instalaciones de sipgte- 

mas de computación .- Paedrá en definítiv - 
    

  

    

     Or » ga 
A MN e ova mamo a. e a 

  

la auterizaciéón de la Junta General de Sacías, podrá esta» 
A E E AT 

blecerse sucursales e agencias en cualquier lugar de la Re- 
A o a er ra 

pública e fuera del. Ecuador ¿ARTICULO TERCERO .- El pla» 
        zo por el que se conetituys la Compañía de Respansabílidad Jo
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a 

será de tíreinta añosy centades a vartir' de OQ Fecha 

| de inscripción de esta contrate en-el Registre Mercantil.- 

2 

  

_Per decisión de la Junta General de Secies, pedrá prerraegary 
  

_se la duración de este contrate, per igual e menor tiempe 
——_—_ 2 > 

_al plaze estipulada en esta cláusula .-YCAPITULO  SEGUN= 
  

DO >= DEL CAPITAL '.-» ARTICULO CUARTO .- El capítal de 
  

SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO DE RESPONSA= 
HU 
  

BILIDAD LIMITADA", es el de cuatrocientos cincuenta míl su 

S/.: 000,0e ) suscrite y pagade en su tetalídad, 

dividido en cuatrocientas cincuenta partícipacienes ne ne- 

  

  

  

  

e ON y NISTRACION Y 

PRESENTACION ¿ARTICULO - QUINTO .- La Cempañ éá di- 

el Presidente” Y al Gerente.» Estos últimes tendrán conjun- 
  

A a 

  

_ señalan las leyes y los presentes estatutos ..-“/ARTICULO 

  

SEXTO +.- El Presidente e el Gerente ejercerán conjuntamen- 

_ tamente la representación de acuerde a las atriburienes quel ] 

8 ada una de ellas)» 

  

  

AH 

A 

judicialmente, para teda:clase de negocios, actos se contra- 
  

nario de la Compañía .- 

  

ycAPITULO CUARTO := DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS .- AR= 

e. . y asG 

convocada y reunida, es el organisme. directive máxime da la 
  

Compañía reuniendo en si la suma de pederes de la misma .- 
  

ÁBtICULO : DCTAVO .- Las reselucionts 80 tomarán. per. mayo) 
  

A —Á 

  

- ría abseluta de los socios presentes, les vetas en blance 
  

_te la representación legal de la Compañía, judicial o extra= 

    
  

:y las abstencienes se sumarán a la mayoría.- Per cada partiw
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y 

cipación les soecies tendrán dereche a un vote ¿- ¡¿ÁRTICULO 

NOVENO .- Las Juntas Generales de Secias serán erdinarias 
  

    

a la finalización del ajercicio ecenómice de la Compañía.- 
  

Las Juntas Generales extraordinariós se realizarán cuande 
  

fueren cenvecadas legalmente Aereo DECIMO .- La Jun= 
  

o s el Organe Supreme de la Compañíía.- La Junta Ge- 

    

de socios presentes, debiende.expresarse así en la referi- 
  

da convecatoria.- En las Juntas Generales Ordinarias y Ex 
  

traordinarías, séle se podrá tratar les asuntos puntualiza= 
  

| des en la convecatouria, bajo la pena de nulidad £ ARTICU= 

LO UNDECIMO .- El Gerente e el Presidente de la Compañía 
  

tas Gagnerales Ordinarias y Extreordinarias.V a convecato-» 
  

ría para Junta General Ordinaria e Extraordinaria deberá 
  

| ser hecha por el Gerente o Presidente, e selicitada por el 

- socie e socios que representen no menos de la décima parte 
  

. del capital social en les cases determinades per la Ley.- 
  

La_convocateria para las Juntas Generales deberá haceres 
  y N f a . » 

Lar escrita, por le menos bon eche días de anticipación.- 
  OS y AAA s ms, 

       

  

y extraordinarias.- las Juntas Gensrales de Socios se rey+* |. 

"nirán erdinaríamente er lo menos, una vez al añO,- La re r 

-_ ta General fermada por los socios legalmente convocades y ' 

__deberá convocar a les socies para la realización de las Jun» 

    edrán censti 

  

dos _los socias estuvieren reunides     

eo 
A
 

o
.
 

A
 
A
 

A 
A 

A 
e
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tuirse en Junta General sísmpre que por unánimidad resol- 

vieren previamente les asuntos a tratarse en ella.- Ed) Os -/ 
  

te_case, no se requerirá convocatoria previa y la reunión 
  

  

pedrá efectuarse en cualquier lugar del territorie nacis- 

nal.- El acta de la sesién de Junta General será firmada 

per tcdos los secios de conformidad cen el Artfícule dos- 
  

cientos ochenta de la Ley de Cempañías .- yY ARTICULO. DUODE 

  

CIMO .- El Presidente e el Gerentes dirigirá la Junta Gens- 

  

ral de socios, a falta de éste le hará cualquier socis ele- 

Qide por les concurrentes a la reunién.- Oficiará de Secrexs 
  

tario el Gerente e, a falta de éste, el socia elegide per 
  

los concurrentes para cada sesión  ÁaricULO DECIMO TER 
  

CERO .- Son atribucienes de la Junta Gensral de Sacios : a) 
  

Ossignar y remover al Presidente e al Gerente.- La_rems- 
  

ción de les administradores debe atenerse a le que dispene 
  

- el Artícule ciente treinta y seís de la Ley de Compañías; 
  

b) Aprebar las cuentas y balances que presenten el Presi- 
  

dente y el Cerente; c) Resolver acerca de la forma de re- 
  

partir las utilidades; d) Permitir la cesién de las parti- 
  

cipacienes y la admisión de nueves socies; e) Decidir acery 
  

ca del aumente e disminución de capital e sebre la prórreg 
  

del contrate social; f) Resolver y auterízar el gravamsn 
  

-y la enajenación de inmuebles de prepiedad de la Cempañífa; 
  

9) Acordar la exclusión del socío e socios de acuerde cen 
  

  

las causales establecidas en la Ley; h) Dispener que se sn+ 

tablen las acciones correspondientes en centra del Presi- 
  

dente e el Cerente; s i) Las demás atribucienes que ne es- 
      

tuvieren otorgadas en la Ley e en el contrate social al Prd> 
  

9
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A 

sidente o Gerente ,=- A aPxTULO QUINTO ,= DEL -PRESIDENTE .. 

ARTICULO DECIMO CUARTO .- El Presidente será elegids por 
  

la Junta Gensral de Socios aberá í 

_y durerá cincs añes en su carge, pudiendo ser reelegíde ¿ny 

  

DECIMO QUINTO .- SON atribuciones del Presidentes a) Re- 
    pañía    

    

  

| presentar conjuntamente cen el Gerente de la Com 
Ez 

   
| permitids par las leyes y los presentes estatutos;/b) Presij= 

dir la Junta General de socies¿/c) Cumplir y hacer cumplir 
  

las dispesícienes de los presentes estatutos y de la Junta 

General de sucios; 4) Ordenar la fiscalización de la _centa+- 

bilidad; 4) Reselver todos les negecíos que semeta a su cen- 
  

sideración el Gerente y temar las medídas necesarias para 
  

la byena marcha y administración de la C 5/ 
1 

tar _a_la Junta General de socíos el balance anual de la Cen-   
pañía adjuntando un informe detallado sobre el estade y cur» 

de la Compañía y la propuesta de reparte de utilidades; y, 

  

g) Ejercer tedas las demás atribuciones que le cenfiera la 

ley y estos estatutos .- AÁAPITULO SEXTO ,.- DEL  GEREN= 
  A 

TE ,- ARTICULO DECIMO SEXTO .- Él Gerente será elegide 
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subregado en todas sus atribuciones per uno de les socios 

A 
que designe la Junta General de socias que deberá - rea 100, 
  

se para tal efecto: cas DECIMO SEPTIMO .- Sen atri 
  

-dicialmente en tode negocio, acte e centrate mercantil, civi 

o de- la naturaleza que fuera permitida par las leyes y per 
  

==
 

  

los estatutos; b) La erganización de las Oficinas y dapende 
a ma 

  

cias de la Compañfa; c) Cumplir y hacer cumplir les estatu- 

Ll tas, las reselucienes de la Junta General de socias y las 

órdenes del Presidente; d) Nombrar, remever, fijar sueldos 
  

y salarias y cenceder licencía a los empleados y obreres 
  

de la Cempañía; e) Llevar el libro de Registro: de socios; 
  

- $) Llevar;el libre de actas de sesiones de las Juntas Genas- 
  

  

rales, expedientes que sean necesarios y desempeñar las funk 

de Secretario; Vigil la contab ad de la Com- 

-pañía, contrelande que se lleven les líbros requeridos per 

dente los infermes que soliciten; e, 1) Efectuar arqueos 
  

de caja y efectuar la intervención de un'suditer- cuando le 
  

- consideres necesaria e= PCAPITULO "SEPTIMO .- DE LOS SQ=»- 
  

  

 ¿CIOS -.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. .-- Sen dereches de los 

' socios:/a): Intervenir a través de la Junta General, en te- 
  

das las decisiones y deliberacienss de la Compañía, perse- 
  

-_ nalmente o por medis del mandatario que les -represente,con 
  

una simple: carta dirigida. al Presidente de la Compañía; 6) 
  

- Percibir les beneficioes'que les'correspendan a prerrata de 
  

: las participaciones sociales pagadas;. É) Limitar su respen- 
      «sabilidad al monte de sus parficipacienes, salve las excep 
  

1
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ciones legales; ad) Ne ser obligados al aumente de sus parti=- 

cipacianes; ye) La preferencia en proporción a sus partícipas 
Y ' . . 

ciones para el case de aumente de capital o para adquisición 

de partes del capital cerrespendiente a etros sociosyf) Sa- 

ministraderes, la acción de reintegre del patrimonís social; 
  

A) Ser administrador de la Campañía, cuande fueren elegidos |. 

     
cd 

£ 3) Subrugar en todas sus atribuciones al Presidente o Geren- 
  

  

te en case de ausencia, enfermedad, renuncia o impedimente 

entra los socíos a uno para que realice tal subregación .- 
  

  

ARTICULO DECIMO NOVENO .- Sen abligacienes de les socies:y 

a) Pagar a la Compañía el valer de las participaciones; b) 
  

Cumplir los deberes que les impusiere en el centrate social 
  

  

e en las Juntas Generales de socios; c) Abstenerse de la redli- 

  

zación de tode acte que. implique ingerencia en la administra- 

+
 ción; d) Responder solidariamente de la exactitud de las das 
  

claraciones centenidas en el centrato de constitución de la 
  

  

Compañía; y, e) Todas las obligaciones señaladas por la Ley 

y los estatutos de la Compañía .-ycCAPITULO OCTAVO ¿.- DE 
  

LOS BALANCES, DE LAS UTILIDADES Y EL FONDO DE RESERVA ,- 
  

ARTICULO VIGEsSIMO ,¿- El Presidente está obligade a presen- 
      tar en el plaza máximo de dos mases centades desde la ter- 
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minación del ejercicio económica, el balance general, el es- 

o 
; $ 

  

de utilidades, el inventario de los bienes de la Compañía 

¡ la situación | 

- cimiente de. los socios para. que le consideren. en la Junta 
  

- General con “quince días de anticipación al de la realiza- 
Pe 

ción de dicha Junta. .- yARTICULO . VIGESIMO - PRIMERD.- Las 

  

  

utilidades de la Compañía se. liquidarán el treínta y une 

__de diciembre de cada añe, ne pudiende repartirse dividendos 
  

¡lidades Jfguidas y realizadas.- La Compañía gé 

  

-— pedrá obligarse a repartir utilidades no rocaudadas -/ARTI> 
  

CULO VIGESIMO SEGUNDO .- La Compañía está ebligada a for- 
  

'mar un fende de reserva letal en numetarie per le menes i- 
  

gual al veinte per ciento. del capital social, para le cual 
  

“se destinará un cinco per ciento. de las utilidades lÍíguidas 

-y realizadas que resulten en cada ejercicio ecenómice .- 

oro NOVENO .- DE LA .DISOLUCION O LIQUIDACION.- ARTI- 

  

  

"CULO VIGESIMO "TERCERO .- La Compañía -se diselverá per las 
  

“causas y en la forma prevista per la Ley.- ¡ARTICULO VIGE=>- 
  

SIMO CUARTO .- La liquidación de la Compañía se hará en 
  

la forma prevista por la Ley.- La Junta General de socias 
  

nombrará a les liquidadores y fijará su retribución .- 
  

- £ : GUNDA .- DECLARACIONES :- Los socios de 
  

  

| declaran:i- Prímere;- Uue el capital.social de la Compañía 

"SERECUACOM "SERVICIO ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTODA., 

" asciende a la. suma de cuatrocientos cíncuenta mil sucres, 
      y se encuentra dividida en cuatrocientas cincuenta partici 
  

económica de la Ceompañía.- Diche informe: será pueste en canf» 

S
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16 

17 

18 

19 
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25 
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paciones de un míl sucres cada Und.» ¿Segundo .- Que cada__ 

uno _de los socios antes mencionados, han pagado en su teta- 

lidad sus apertaciones, esto es. cada uno, ciente cincuenta 
  

  

mil sucres.- Tercere .”-» Que el valer de las participaciones 

suscritas y pagadas en su toetalídad, han sido depeusitadas 
  

en dinero efective per los socias en la cuenta de Integra- 
  

  

ción de Capítal a nombre de SERECUACOM SERVICIO ECUATORIA= 

NO COMPUTARIZADO CIA, LTDA., en.el Bance del Pacífico de es t
 

  

ta cíudad de Quíte,- Cuarto .- Que el page de la totalidad 
  

a
 

  

las participaciones suscritas y pagadas, Jfustifica el ce | 

tificade bancarias adjunto .-»- Quinto .- Que los socies fun=- 
  

daderes de la Compañía referida, reunídes y de cemún acusr= 
  

_geniere Petronie Yepes Ferrand y come Caerente al socie £cae- 
  

nomista Fabiela Yepes Ferrand, por el lapse de cínce añas 

  

tiende desempeñar las funcienes inherentes a dichos carges 

ceñ respensabilidad y sujeción a la ley y a estos estatutos 
  

F 

y/Paxto .- Él socie Ingeniero Patronie Yepes Ferrand, desígna 
  

| cen tedes los trámites pertinentes a la aprobación e ínscri 
qu 

de Presidente de de la Compañía 
El o AE Y AS 

_queda autorizado para cumplir 
  

A O 

  

ES 

cen todos aguelles que sean necesarios para la validez qe 

a 

  

esta escritura pública y eperación de la Comparta.) Dr. 
  

Jaime A, del Pezo C.- Matrícula Profesional númere trescien 
  

tos sesenta y tres ",- ( Hasta aquí la mínuta que les com- 
  

  

respectivamente, quienes dejan constancia de su aceptación, 

op 

ción de los estatutos de la_ Compañía, así come para cumplir]: 

ul 

-parecíientes la ratifican en todas sus partes ).- Se cumpliela 

preme- 

    ron los preceptos legales del caso; y leida que fue esta sg-
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quelles se ratifican en. lo expueste y firman conmigo en uni 

critura Ínteaoramente a los otergantes per mí el Notarian a* 

y 

  

dad de acto, de todo. le cual doy fé /2 f) Petronie Yepes f. 
  

17-0410761-2,- 
y a E CA 

     B.- T. 832923,- f 
A 

428.- El Notario, Yor. Jorge Y, Lara Y.= DOCUMENTO 

T, 835071,-= f) José V, Ferrand.- 17-0727235-. 

   
   

  

¡$xrqIíAA 

BANCO _ DEL ' PACIFICO .- Quibe,:agoste trece de mil. novecien     

  

SUP rl MASTICAR 0 di ARAN GA 

  

tos ochenta. yi cinco.- CERTIFICAMOS:- Número novecientos cua 
A 

  

renta y cinco .- Que.hemos recibida d8:=- ., ... +. “o +. co .. 

Ss/. A50.000,00 Patrenio Yepes Ferrand 
  

José Ferrand Jaramillo " 150,000,00 
  

Fabiola Yepes Ferrand " /150,000,00. 
  

  

SON: Cuatrocientos cincuentlá mil sucres 00/100 .- Que depo- 

Sí, / 450.000 » 2n— 

  

sitan en una cuenta da Intboración de Capital que se ha a- 
  

-bierte en este Bance a nombre de la compañía en formación 
  

que ses denominará : SERECUACOM SERVICIO ECUATORIANO COMPL= 

  

tificado será pueste en cuenta a disposición de los adminis 

TARIZADO CIA. LTDA .- £1l valor cerrespondiente a este cer- | 

  

  

e Ml : ? 
traderes de la nueva compañía 

para le cual deberán presentar al Banco la respectiva docu- 
  

mentación que cemprende: Estatutos y Nombramiente debidamen 
  

      

te inscritos o certificado 

añías indicande que el trámite de constitución ha 

debidamente cencluífde .YEn case de “ne llega a 

  

pósite, las persenas que han recibide este certificade pa-   1 9 : . L   ra que se les pusda devolver el valer respectivo, deberán 
  

6 

y 
.» 

Po.
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-- co del Pacífico == A no 

E 

A dos. pos 
ro 

  

  

Le etorgó ante-mi: y en.fe de: elle confiero esta. 'TERCERA> J 
UY 

CO P-1'A y signada'y firmada en Quito,a _quince'de Agoste 
  

« 
7 de mil nevecientes echenta y cinco '.- AN: 

  

o S ÓN! y 10 no . 
  

  

  

— 

A Pe, 

EW LAR 

"5 (nomisia Ta, b 

A 
ñ 

. É 

”y O Y - .o- o > 

y qn e 

e A ma "o, 

  

      
  

  

  

  

| tución de la Compeñís, cuyo testimonio debidamente. certi- 

  

  

. ¡da Sabtiambra dél preéente año, tomé nota al margen de 

LL -— la escritura matriz respectiva,la aprobación de la Consti- 
  

" y O 
a A, , ? 

  

  
  

  

   

        

A : Quita, a 16 de Qótubre sendas. sa 

    

      
y R 

__ entregar al Banco el presente certificada ariginal y la auto- 

- Rías".- Muy: atentamente.- Firma Autorizada.- lleqoible.- Ban+y 

, 
A 

e
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ecritura Pública de Constitución de la Compañía "SERECUACOM SERVICIO 
  

ECUATORIANO COMPUTARIZADO CIA. LTDA", aturgada ul % de agueta de 1 

ente el Notario Séptimo de ente cantón, Uy. Jo Lera.- Se 136 un 

extracto signedo con el námero 1099.- Se de enf cumplimiento a lo — 
———— 

dispuesto un el Art. Cuerto de la citada Resolución, de conformidad 
  

  

s_lo establecido un el Decreto 733 de 22 de egosto de 1973, publi 

enel Registro Uficiel 878 de 29 de agosto del mismo año.- “e anotó 
  

  

el Repertorio bajo el nímera 11737.- Quito, a veinte y cuetro de Ucty 

bre de w11 novecientos ochenta y cinen.- El redalsyhnDon.- / 

ANO IAN 
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